
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.° 11001 31 03 043 2023 00002 00 

 

Como quiera que la parte demandante no dio estricto cumplimiento al 

auto inadmisorio, RECHÁZASE la anterior demanda (art. 90 del C.G.P.). 

 

Al efecto, si bien la profesional del derecho arrimó escrito de 

subsanación1, lo cierto es que no acató lo dispuesto en los numerales 1 y 5 

de dicha providencia, en la medida que no indicó «…la clase de prescripción 

que pretende…», como tampoco ajustó las pretensiones del libelo a lo 

pretendido, pues nótese cómo aduce instaurar un proceso de pertenencia, 

empero, sugiere el trámite del proceso divisorio acorde al artículo 409 del 

Código General del Proceso. 

 

No hay lugar a la devolución de la demanda al actor por haberse 

presentado por medios digitales. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
 
 
 

                                                
1 Archivo digital “008SubsanaciónDemanda”. 
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